
 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMAPA DE REYNOSA 

 
RESPUESTA: RSI-034-2020 

FOLIO: 00787220 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Cd. Reynosa, Tamps. a 19 de Noviembre del 2020 
 

C. NATHALI BAZAN ALVIZO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 26 de Octubre 
del 2020 que a la letra dice: 
 
• Copia de la nómina general de personal de base y/o confianza que labora en comapa, 
sueldos, compensación y demás prestaciones. 
 
• Lista del personal que labora en el Comapa y que tiene algún tipo parentesco por 
consanguinidad, afinidad y/o civil, con algún otro empleado dentro de Comapa. 
 
• copia de las facturas y fotografías de los alimentos consumidos con cargo al erario 
público, en restaurantes durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto y septiembre de 2020. 
 
• Factura del gasto mensual que realiza Comapa en agua embotellada, café y galletas 
en cada una de las direcciones de área y en la oficina del Director general pido las facturas 
de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2020. 

 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/

















